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MIÉRCOLES 4 DE MAYO 2011
5-2011 05/04/2011 Decreto del Congreso de la República. 

Reforma la Ley de Atención a las Personas con Discapacidad, 
Decreto 135-96 del Congreso de la República. 

1-2011 07/04/2011 Punto Resolutivo del Congreso de la 
República. Felicita a los jóvenes que integran la selección 
nacional de fútbol sub-20, por la clasificación al mundial de la 
misma categoría a desarrollarse en la República de Colombia. 

122-2011 19/04/2011 Acuerdo Gubernativo. Aprueba el 
Addendum Número 2 al Convenio de Cooperación Bilateral 
entre el Ministerio Público y la Comisión Internacional contra 
la Impunidad en Guatemala –CICIG-, para desarrollar un marco 
de cooperación técnica y financiera que permita promover 
actividades para el aumento de las capacidades técnicas del 
recurso humano del Ministerio Público. 

124-2011 19/04/2011 Acuerdo Gubernativo. Acepta a favor 
del Estado la donación que hace la municipalidad de San Pedro 
Necta, departamento de Huehuetenango, de una fracción de 
terreno de la finca ubicada en el cantón La Ciénaga Belén, 
San Pedro Necta, Huehuetenango; y la adscribe al Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social para que se construya el 
Hospital Nacional de dicho lugar. 

125-2011 19/04/2011 Acuerdo Gubernativo. Desmiembra 
a favor del Estado una fracción de terreno de la finca rústica 
ubicada en la 4ª avenida y 4ª calle esquina, parcelamiento 
El Naranjo, municipio de Santa Lucía Cotzumalguapa, 
departamento de Escuintla; y la adscribe al Ministerio de 
Cultura y Deportes para que en ella continúe funcionando 
una Cancha Polideportiva. 

127-2011 28/04/2011 Acuerdo Gubernativo. Adscribe a 
favor del Ministerio de Educación la finca urbana ubicada 
en la 5ª avenida entre calle Tránsito Rojas y 2ª calle Barrio 
San Francisco, zona 2, municipio y departamento de 
Jalapa para que continúe funcionando el Instituto Normal 
Centroamericano para Varones –INCAV-. 

128-2011 28/04/2011 Acuerdo Gubernativo. Acepta a favor 
del Estado la donación que hace la municipalidad de San 
Benito, departamento de Petén, de una fracción de terreno de 
la finca ubicada en la 6ª calle y 11 avenida zona 3, municipio 
de San Benito, Petén; y la adscribe al Ministerio de Educación 
para la construcción del Instituto Tecnológico Tipo “A” de 
dicho municipio. 

121-2011 19/04/2011 Acuerdo Gubernativo. Crea la 
Comisión Nacional del Transporte Terrestre –CONATRANS-. 

123-2011 19/04/2011 Acuerdo Gubernativo. Crea la 
Comisión Presidencial “Reverdecer Guatemala”, como órgano 
temporal del Organismo Ejecutivo, y tendrá por objeto 
coordinar el apoyo entre la entidades del sector público, 
privado, de la sociedad civil y otras instancias que asegure 
la aplicación de la Agenda Nacional Forestal de Guatemala 
como un programa de Nación. 

100-2011 (Sin fecha) Acuerdo del Ministerio de Gobernación. 
Reconoce la personalidad jurídica y aprueba las bases 
constitutivas de la IGLESIA EVANGÉLICA APOSTÓLICA Y 
PROFÉTICA “EL SHADDAY”. 

106-17-63-2011. 01/04/2011 Acuerdo de la Municipalidad 
de Villa Canales, departamento de Guatemala. Reforma 
el Reglamento para la Administración, Operación y 
Mantenimiento de los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado de Villa Canales. 

9-2011 13/04/2011 Acuerdo de la Corte Suprema de 
Justicia. Disposiciones que todo funcionario o empleado 
del Organismo Judicial que desee optar a un postgrado, 
especialización y otra capacitación o actualización, sea a nivel 
nacional o internacional, que implique ausentarse de sus 
labores, deberá seguir para solicitar la licencia respectiva.


